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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LO3 FESTIVOS

inscripción para la eapital Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día er> que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este

Snssripoián para lacra 68 la capital

Un afio................. ........ 33,50 pesetas Bolbtín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 1. ista 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rospom abi-

Un año........................... 36 peseta?.

Seis meses............ ..... 17‘50 » tidal, de conservar los números de este Bolhtíx, colfifle an xdos ordenadamente para su encu-1er- Seis meses.................    18,50 »

Tres id................. ........ 9 » nación, que deberá verificarse al final de cada a£o. Tres id........................ 10 »

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

En virtud de los concursos últi
mamente anunciados y en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
26 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, han sido nombrados Secre
tarios por los Ayuntamientos que se 
indican los individuos que figuran 
en la adjunta relación.

Madrid, 16 de enero de 1933.= 
El Director general, José Calviño.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: La Roda, 

D. Manuel Avila Palacio, ex Secre
tario de Cañete (Cuenca).

Idem de Almería: Garrucha, don 
Saturnino Claramud Rodríguez, Se
cretario de Orcera (Jaén).

Idem de Badajoz: Almendralejo, 
D. José Muñoz de ía Espada y Ga- 
rau, ex Secretario de Llerena; Bien
venida, D. Francisco Aparicio Ga
llego, Secretario de Laredo (San
tander); Llerena, D. Manuel Alejan
dre Moreno, Secretario de Berlanga; 
Monesterio, D. Félix Hortal Apari
cio, Secretario de Puerto de la Cruz 
(Santa Cruz de Tenerife).

Idem de Baleares: Algaida, don 
Enrique Castellano Ortiz, ex Secre
tario de San Juan Bautista.

Idem de Burgos: Sedaño, (R. O. de 
16 de mayo de 1925), D. Juan Gó
mez de Diego, excedente forzoso 
de Escalada.

Idem de Cáceres: Zorita, D. Va
leriano Maclas Plasencia, Secretario 
de Coria.

Idem de Cádiz: Alcalá del Valle, 
D. Leandro Fernández Castanys, 
ex Secretario de Setenil; Setenil, 
D. Fernando Seco Martínez, ex Se
cretario de Villafranca y Los Pala
cios (Sevilla).

Idem de Ciudad Real: Manzana

res, D. Antonio Morata Carmona, 
Secretario de Fueníeove juna (Cór
doba).

Idem de la Coruña: Pene, D. Je
sús Tenreiro Prim, Secretario de 
Monterroso; Padrón, D. José Stolle 
García, caso cuarto.

Idem de Cuenca: Iniesta, D. Lean
dro Fernández Castanys, ex Secre
tario de Setenil (Cádiz), tercer 
nombramiento.

Idem de Granada: Almuñécar, 
D. Francisco Consuegra Cuevas, 
Secretario de Albox (Almería).

Idem de Lugo: Ribas del Sil, don 
Julio Pérez Guerra, Secretario de 
Verín (Orense).

Idem de Madrid: Secretaría de la 
Diputación, D. Sinesio Martínez 
Fernández-Yáñez, opositor núm. 53, 
de 1930.

Idem de Oviedo: Corvera de As
turias, D. Fernando de la Guerra 
González Longoria, Secretario de 
Bayona (Pontevedra); Tapia de Ca
sariego, D. José Béseos Pérez, Se
cretario de Arzúa (Coruña).

Idem de Sevilla: Pedroso, don 
Luis Piaña Camacho, ex Secretario 
de Constantina.

Idem de Teruel: Mora de Rubie- . 
los, D. Julián Grijalbo Guía, ex
cedente voluntario de Villafamés 
(Castellón).

Idem de Valencia: Canals, D. An
tonio Villar Adalid, Secretario de 
Ademuz.

Idem de Vizcaya: Galdácano, don 
Nicolás Vicario Calvo, Secretario 
de Ondárroa.

Idem de Zamora: Bermillo de Sa- 
yago, D. Manuel Benjamín Sánchez 
Fernández, Secretario de Alcañices.

Por el Ayuntamiento de Manzani
lla, de la provincia de Huelva, ha 
sido nombrado Secretario de la 
Corporación D. Narciso Regidor 

Garrochena, del concurso de 4 de 
agosto de 1931, en ejecución de 
sentencia del Tribunal provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, ha
biendo quedado eliminada la pro
visión del cargo del concurso de 3 
de noviembre último.

Madrid, 16 de enero de 1933.=El 
Director general, José Calviño.

(Gaceta 17 enero 1933.)

GOBIERNO CIVIL

Aprobada por la Excma. Diputa
ción provincial la recepción defini
tiva de las obras de nueva construc
ción del camino vecinal, titulado 
«Vallaría de Bureba a la carretera 
de Madrid a Francia por el de Zu- 
ñeda», de las que es contratista don 
José Chapero Aduriz, vecino de 
San Sebastián; con el fin de dar 
cumplimiento a lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 1910 
y a los efectos de la devolución de 
la fianza a dicho contratista, he dis
puesto que los Alcaldes de los mu
nicipios en que radique la obra eje
cutada remitan a la Excma. Diputa
ción las certificaciones de que trata 
el artículo 65 del pliego de condi
ciones generales, aclarado por Real 
orden de 9 de marzo de 1909, en un 
plazo que no excederá de treinta 
días naturales, a contar desde la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, a cuya ter
minación, de no ser enviadas, se 
entenderá que no hay reclamación 
alguna.

Burgos 19 de enero de 1933.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro. 

Citación.
Martínez Santillana Julio, cuyas 

demás circunstancias y paradero se 
desconocen, y que estuvo en esta 
ciudad el 23 de diciembre último, 
comparecerá en el Juzgado de ins
trucción de Miranda de Ebro, en el 
término de diez días, al objeto de 
recibirle declaración en el sumario 
número 130 del corriente año sobre 
hurto, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Trespaderne. 
Cédula de citación.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a D. Paulino Gracia Per- 
garay, D. Jesús Berrio Periñas y 
D. Isidro Gracia Pergaray, para que 
el día 27 del actual, a la hora de 
las catorce, compaiezcan en este 
Juzgado a responder como deman
dados en el juicio de faltas que 
contra los mismos se sigue por 
infracción a la ley de Pesca, se
gún denuncia formulada por los vi
gilantes de pesca D. Manuel Santa
maría y D. Manuel Nebreda, fe
chada en 11 de octubre último; y a 
tal efecto se cita por medio del pre
sente, por ignorarse el paradero de 
tales denunciados, y de no compa
recer a este llamamiento, sin alegar 
justa causa, se seguirá el juicio en 
su rebeldia sin volver a citarles.

Trespaderne 16 de enero de 1933. 
=E1 Juez municipal, Manuel Alon
so.=EI Secretario, Alvaro Cere
ceda.

Los Altos-Dobro.
Por providencia de este día, y 

con el fin de hacer efectiva la cuota 



2_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ¿_ _ _ _ _
del retiro obrero perteneciente a 
D. Valentín Ruiz y Ruiz, y en virtud 
de orden de la Superioridad, se ven
den en pública subasta en la Au
diencia de este Juzgado, el dia 27 
del actual, y hora de las catorce, 
los semovientes siguientes: tres re
ses lanares de los llamados borri- 
llos, de un año, dos blancos y uno 
negro, que se hallan depositados 
en casa de D. Teodosio Caballero, 
vecino de Colinas, tasados en 30 
pesetas cada uno; y para tomar 
parte en la subasta será necesario 
que los que lo intenten, hagan en
trega en este Juzgado del 25 por 100 
déla tasación dada, siendo ésta de 
90 pesetas el total de las tres re
ses dichas, no admitiéndose pos
tura inferior a las dos terceras par
tes de su tasación.

Dado en Los Altos-Dobro a 16 
de enero de 1933.=EI Juez, Anto
nio Real.

Anuncios Oficiales
JURADO MIXTO DE ARTES GRÁFICAS 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

BASES DE TRABAJO

1. a Las presentes bases de tra
bajo serán obligatorias para todos 
los patronos y obreros de la Indus
tria Gráfica de Burgos y su provin
cia, no pudiendo, en su consecuen
cia, ninguna de las partes interesa
das, establecer contratos individua
les o colectivos que estuvieran en 
pugna con lo regulado por estas 
bases.

2. a La jornada diaria de trabajo 
será de ocho horas, distribuidas en 
la forma que convenga a cada esta
blecimiento; pero sin que comience 
antes de las ocho de la mañana ni 
termine después de la siete de la 
tarde.

3. a Serán considerados días fes
tivos, sin derecho a percibo de jor
nal, todos los domingos. Serán con
siderados días festivos, con dere - 
cho a percibo de jornal, los días: 
l.° de enero, 14 de abril, l.° de 
mayo, 29 de junio, 12 de octubre 
y 25 de diciembre. De las expresa
das fiestas no se compensarán los 
patronos en forma alguna. En cada 
taller, y previo convenio con los 
obreros, podrán señalar los patro
nos otros ocho días festivos al año. 
Estos días serán conocidos por los 
obreros, pues se harán constar en 
el lugar del taller donde se fijen los 
oportunos anuncios. De las expre
sadas fiestas podrán compensarse 
ios patronos trabajando media hora 
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más de la jornada legal en la se
mana en que ocurra la fiesta o en 
la anterior y en la posterior.

¡ 4.a El pago de los jornales se
efectuará todos los sábados y el

■ día anterior caso de tratarse de una 
fiesta convenida.

5. a En los casos de urgencia o 
: que convenga intensificar la pro- 
! ducción, el patrono podrá convenir 
i con sus obreros la prórroga de la

jornada legal de trabajo. En ningún
I caso podrá trabajarse mayor nú- 
í mero de horas extraordinarias que 

las que permitan las vigentes leyes 
‘ reguladoras del trabajo, y las que 
! se trabajen serán abonadas con el 
j 25 por 100 de aumento las dos pri

meras horas y con el 50 por 100 las 
que excedan de dos y las noctur
nas. Se considerarán horas noctur
nas las que están comprendidas en
tre las nueve de la noche y el ama
necer. En casos de interrupción por

■ causa de fuerza mayor, huelgas, 
j falta de agua, electricidad, primeras

materias o cualquier agente exterior 
que impida el normal funcionamien
to del taller, los obreros no vendrán 
obligados a recuperar el tiempo per
dido, si se trata de interrupciones 
que no excedan de un día. Si por 

i descuido del personal tuviese que 
parar alguna máquina, se recupera
rá el tiempo perdido sin percibo de 
jornal, siempre que este extraordi
nario no exceda de dos horas.

6. a Queda terminantemente pro
hibido el trabajo en domingos, días 
festivos y señalados y los sábados 
después de la jornada, salvo caso 
de fuerza mayor en que, previas

I las debidas autorizaciones, se podrá 
' hacerlo con un recargo de 100 por 
1 100 sobre el salario. Se exceptúan 
' aquellas labores que, en casos ex- 
' cepcionales, sea necesario realizar 
; dichos días, bien por descuido del 
i obrero o por tener que preparar ele- 
. mentos con objeto de no interrum- 
i pir la labor del día siguiente. En es- 
í tos casos solo puede trabajarse con 

uno o dos obreros como máximo, 
percibiendo un aumento del 50 por 
190 sobre el salario mínimo.

J 7.a La organización y régimen 
interno de los talleres será de la 
exclusiva competencia del patrono, 
si bien éste estará obligado a man
tener a cada operario en las labores 
de su oficio (cajista, maquinista, 
marcador, encuadernador, rayador, 
etcétera) salvo el caso de falta de 
trabajo en aquella sección. Queda 
terminantemente prohibido sacar 
obras de los talleres para trabajar a 
domicilio.

8. a Ningún operario podrá ser 
admitido a trabajar por un período 
menor a una semana. Cuando entre í 
en esta condición de temporero, i 
percibirá un aumento de un 10 por 
100 sobre el salario correspondiente 
al puesto que ocupe. Se considera
rá un obrero temporero cuando ¡ 
ocupe el puesto por un período in- ■ 
ferior a tres meses, al cabo de los 
cuales se considerará como de plan
tilla. Quedan exceptuados de ese 
derecho al percibo del 10 por 100 
de aumento sobre el salario y al 
de llegar a ser obreros de plantilla 
los operarios que entren a ocupar 
plazas por ausencias causadas por 
razón justificada o de enfermedad, 
siempre que el propietario de dicho 
puesto perciba el salario que a las 
ausencias y enfermedades se asigna 
en estas bases.

9. a No se descontará el jornal 
al operario que falte dos días al tra
bajo por parto de su esposa o por 
fallecimiento o enfermedad grave 
de ésta, o de padre e hijos. Igual
mente no se descontará el jor
nal al operario que falte un dia 
por fallecimiento de sus padres po
líticos, hermanos o hermanos po
líticos. En todo caso deberá dar 
cuenta al patrono de la razón de la 
falta. Las faltas de asistencia de
berán justificarse, y caso de enfer
medad, lo acreditará con certificado 
facultativo, en cuyo caso el patrono 
siempre que el obrero lleve más 
de un año en el taller le abonará 
medio jornal durante sesenta días 
al año. Quedarán exceptuadas las 
enfermedades habidas a consecuen
cia de alcoholismo reiterado, las 
bajas motivadas por lesiones oca
sionadas por riñas, siempre que fue
ra el lesionado condenado por el 
Tribunal competente, o accidentes 
fuera del taller originados por im
prudencia.

10. Para el gremio de Artes 
Gráficas regirán los salarios míni
mos preceptuados en la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 30 de no
viembre de 1932, publicada en la 
Gaceta de l.° de diciembre del pro
pio año.

11. Todo operario que lleve 
más de un año trabajando en la 
misma casa tendrá derecho a un 
descanso anual de siete días con 
percepción íntegra del jornal. Las 
ausencias se cubrirán por la activi
dad de los demás compañeros, apro
vechándose la capacidad de los 
aprendices en sus últimos años y 
aspirantes. Estas vacaciones no 
podrán ser canjeadas en ningún 

caso por los jornales equivalentes a 
ellas.

12. Cuando un patrono prescin
da de los servicios de un operario, 
se lo comunicará con ocho días por 
lo menos de antelación, abonándole 
además como indemnización una se
mana de jornal si lleva más de un 
año trabajando en la casa. No se 
permitirá en lo sucesivo la instala
ción de talleres gráficos en locales 
que no reunan las debidas condi
ciones higiénicas. A este efecto, 
bajo ningún pretexto se consentirá 
sean habilitados los sótanos que no 
estén en condiciones y a los que 
funcionen en plantas bajas y pisos 
se les exigirá tengan suficientes 
garantías de higiene. Para la hora 
estipulada para la entrada del per
sonal los talleres se hallarán en las 
debidas condiciones de limpieza.

13. En los talleres donde se tra
baje con materias tóxicas, se les 
proveerá a los operarios de los de
bidos elementos de defensa para 
contrarrestar sus perniciosos efec
tos y se les facilitará los alimentos 
necesarios cuando se justifique su 
necesidad. Donde haya instaladas 
máquinas que tengan emanaciones 
perniciosas para la salud, les será 
obligado, por una comisión de téc
nicos, Arquitecto, Médico, obreros 
y patronos, a ponerlas en las debi
das condiciones para evitar que los 
operarios que en ellas manipulan 
sufran sus efectos.

14. Subsistirán todas las cos
tumbres y contratos que mejoren 
estas bases y no estén en contra
dicción con ellas, considerándose 
que forman parte de las mismas.

15. Durante las horas de traba
jo queda prohibido cantar y silbar, 
leer periódicos, escribir para asun
tos particulares, sostener discusio
nes políticas o religiosas, ni ningu
na otra cosa que no sea necesaria 
para el trabajo y toda distracción 
que pueda perjudicar al mismo.

16. Ningún operario o aprendiz 
podrá salir del taller ni recibir visi
tas durante las horas de trabajo, sin 
autorización del patrono.

17. Los aprendices trabajarán 
las mismas horas establecidas para 
los oficiales, pero tendrán la obli
gación, al finalizar la jornada, de 
proceder a la limpieza del taller.

18. Los operarios que faltasen 
al trabajo durante tres dias conse
cutivos, sin dar aviso de palabra o 
por escrito de enfermedad u otia 
causa justificada que les impida 
asistir al mismo, se considerarán 
despedidos.

19. El operario que limitase la
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producción que elaborase él, inten
tase limitar la de algunos de sus 
compañeros de taller, se entrome
tiese en asuntos que no son de su 
incumbencia, perdiese el respeto y 
la consideración a sus superiores y 
promoviese discordias a la buena 
marcha del trabajo, podrá ser des
pedido inmediatamente. Asimismo 
los patronos y regentes tratarán a 
los operarios con el respeto y con
sideración debidas, pudiendo ser 
denunciado por éste cualquier agra
vio que recibiese de los mismos.

20. Queda terminantemente pro
hibido, a fin de evitar sensibles 
accidentes, limpiar cualquier máqui
na o motor sin estar completamente 
parados, acercarse a las transmi
siones para engrasar, quitar y poner 
correas estando en marcha.

21. Ambas partes se comprome
terán a observar estrictamente to
das las disposiciones legales del 
trabajo.

22. Cualquier duda que surgie
ra la interpretación de las presentes 
bases, será aclarada por el Jurado 
Mixto de Artes Gráficas de Bur
gos.

23. El presente contrato tendrá 
de duración dos años, quedando 
prorrogado por años completos su
cesivamente, siempre que no esté 
denunciado por una de las partes 
con dos meses de anticipación al 
término de su vencimiento.

CONTRATO DE APRENDIZAJE

24. Por el contrato de aprendi
ces, y a los efectos de esta regla
mentación, un patrono se obliga a 
formar por sí o por tercera persona 
técnicamente un obrero, y éste a 
cumplir las obligaciones convenidas 
mediante una retribución y con arre
glo a los pactos establecidos y dis
posiciones de este Reglamento y 
complementarias.

25. El aspirante o aprendiz de
berá tener más de 14 años de edad

pias de su edad y condición, salvo 
las que origine la práctica misma 
del trabajo del taller.

27. El aprendizaje durará el 
tiempo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 30 de no
viembre de 1932.

28. La jornada de trabajo para 
el aprendiz, será la que establece 
la Ley de jornada máxima de tra-‘ 
bajo.

29. Cuando un aprendiz aban
done el taller voluntariamente o por 
despido, su patrono le expedirá un 
certificado consignando el tiempo 
que trabajó en su casa.

30. El aprendiz gráfico percibi
rá, como retribución de su trabajo, 
la que señala la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 30 de noviembre 
de 1932.

31. La proporción de aprendices 
será la dispuesta en la tantas veces 
citada Orden del Ministerio de Tra
bajo de 30 de noviembre de 1932.

32. El incumplimiento de estas 
bases será sancionado a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 33 de la ley 
de jurados Mixtos Profesionales; y

33. Los oficiales, jefes de sec
ción y los patronos a cuyas órde
nes trabajen los aprendices, fomen-

1 tarán sus aficiones y aptitudes en la 
i medida que permitan las condicio- 
i nes en que se desarrolle el trabajo, 

procurando corregir todos sus de
fectos y estimulándoles a observar 

' estricta disciplina y respeto para 
I todo el personal del taller, el que 

por su parte procurará guardarle 
: toda clase de consideraciones, re- 
■ solviendo sus dudas y tratando, en 
i fin, de modelar su inteligencia, 
i orientando sus inclinaciones para 
| conseguir que lleguen a ser obre

ros conscientes e inteligentes.

* *
Las precedentes bases fueron 

aprobadas por unanimidad unas y 
por mayoría otras por el Jurado

y acompañará a su solicitud de in
greso un cerfificado de un Maestro 
nacional que acredite saber leer y 
escribir y poseer nociones de Gra
mática, Aritmética y Geometría. 
Acompañará igualmente un certifi
cado médico que acredite no es tu
berculoso y posee vista normal,

26, De acuerdo con lo que dis
pone la base 24, todo patrono está 
obligado a procurar que los oficiales 
y maestros del oficio o arte en que 
se ocupe el aprendiz, le proporcionen 
las enseñanzas de la profesión, las 
que aquéllos deberán enseñar con 
cariño y cuidado y no podrá em

Mixto de Artes Gráficas de esta 
provincia, excepto la base 10 y pri- 

' mer párrafo de la 12, que lo fueron 
por el voto de calidad de la Presi
dencia, en sesiones celebradas al 
efecto los dias 19 y 23 de diciem
bre pasado y 5 y 16 de los corrien- 

; tes, y contra ellas pueden interpo- 
' ner recurso las personas a quienes 

afectan sus acuerdos, en un plazo 
de diez dias, a contar desde su pu
blicación en el periódico oficial de 
esta provincia, cuyo recurso debe 
ser dirigido al Ministerio de Traba
jo y Previsión, por conducto de 
este Jurado Mixto, con domicilio en 

ros 2, 4 y 6 (Burgos), a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 
de la ley de Organización Mixta 
Profesional de 27 de noviembre de 
1931 (Gaceta del 28).

Una vez aprobadas por el Minis 
terio, tienen los acuerdos en ellas 
contenidos fuerza de ley, y sefán, en 
consecuencia, de obligatorio cum
plimiento para todos los industria
les y dependientes de este gremio 
en to la la provincia de Burgos, en 
la forma establecida en las disposi
ciones especiales de este contrato.

Lo que se hace público para co
nocimiento délos interesados.

Burgos 17 de enero de 1933.= 
Firmado: El Pres'dente, Luis D. Pi
cazo. =Por acuerdo del Jurado Mix
to: El Secretario habilitado, Maria
no Fernández.

Alcaldía de Roa.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto extra
ordinario para pago de la cantidad 
de 58.422,40 pesetas, importe del 
28 por 100 ofrecido por este Ayun
tamiento para la construcción de 
Escuelas graduadas en esta pobla
ción, se expone al público en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el articulo 300 del Es
tatuto municipal y el 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal fecha 
24 de agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este municipio y for
mular las reclamaciones que crean 
justas ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el articulo 
300 del citado Estatuto municipal de 
24 de agosto de 1924.

Roa 14 de enero de 1933.=El Al
calde, Isidoro Calvo.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Hallándose incluido en el alista

miento de este Municipio para el 
reemplazo actual, a tenor de lo dis
puesto en caso 5.° del artículo 96 
del Reglamento de Quintas, el mozo 
Felicito Esteban García, hijo de 
José y Antonia, cuyo actual para
dero, asi como el de sus padres se 
ignora, se le cita para que compa
rezca ante este Ayuntamiento al acto 
de la rectificación del alistamiento el 
día 29 del actual, a las pnce; a la 
certificación definitiva y cierre del 
alistamiento el día 12 de febrero y al ' 
acto de la clasificación y declaración ■ 
de soldados el día 19 del mismo 
mes, advirtiéndole que de no comía calle de Huerto del Rey, númeplearlo en labores mecánicas impro
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parecer por sí o lt g ilmente repre
sentado, le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Quintanar de la Sierra 18 de ene
ro de 1933. == El Alcalde, Galo 
María.

i Igual citación hace el Alcalde de 
i Buniel, respecto del mozo Fernan

do Eugenio González Bachiller, hijo 
de Juan y Amparo.

El de Peñaranda de Duero, res
pecto de los mozos Narciso Arranz 
Andrés, h jo de Pablo y Cándida; 
Sandalio Martínez del Val, de Tori- 
bio y Tomasa; Manuel Peñalba Pas
tor, de Ramón y Modesta, y Tomás 
Zayas Juez, de Crispin y María.

El de Las Quintanillas, respecto 
del mozo Antonio Gómez González, 
hijo de Fidel y Felisa.

El de Bastoncillos del Tozo, res
pecto del mozo Cecilio Puente Té- 
rán, hijo de Angel y Daniela.

Alcaldía de Villasandino.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1933, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Villasandino 19 de enero de 1933. 
=EI Alcalde, José Manrique.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
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que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.” del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Villasandino 12 de enero de 1933. 
=EI Alcalde, José Manrique.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pampliega.
Quintanamanvirgo.

Alcaldía de Bugedo.
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza del repartimiento gene
ral de utilidades para el año 1933, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante los cuales pueden exa
minarla todos los vecinos y presen
tar las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dicho plazo 1 
no se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra- 1 
das, sin cuyo requisito no serán ad- ' 
mitidas.

Bugedo 19 de enero de 1933.=: I 
El Alcalde, Abilio López de Shanes. -

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
Para que las Comisiones de eva- ¡ 

luación y repartimiento puedan pro- i 
ceder a la formación del repartí- ! 
miento general de utilidades en sus ' 
dos partes real y personal, según i 
previene el Estatuto municipal, fecha 1 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con- '■ 
tar desde la inserción de este anun- I 
ció en el Boletín Oficial de la pro- j 
vincia, presenten vecinos y foraste- ¡ 
ros de este distrito relaciones jura- I 
das de utilidades de las rentas y de- ! 
más productos que obtengan de su 1 
capital enclavado en este término 1 
municipal.

Igual declaración darán todos los ! 
vecinos con casa abierta de las uti- ' 
lidades que obtengan por los con- i 
ceptos enumerados en dicho Es- ' 
fatuto; pasado dicho plazo sin que ! 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor- i 
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui

cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Valle de Valde!ucio 10 de enero 
de 1933.=E1 Alcalde, Ceferitío 
Millán.'

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Revillarruz.
Zael.
Villalbilla de Villadiego.

Alcaldía de Villariezo.
Practicada con arreglo al articulo 

33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villariezo 16 de enero de 1933.== 
El Alcalde, Pedro Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
i Torresandino.
| Quintanilla-Sobresierra.
I Santibáñez-Zarzaguda.
: Monterrubio de Demanda.
i ban Juan del Monte. 

Peñaranda de Duero. 
Redecilla del Campo.

--------------- lien--*- einrru--------------

. Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
I Formuladas las cuentas municipa- 
¡ les, de los ejercicios de 1923-24 
i al 1931, se hace público que se 
i encontrarán de manifiesto en la Se- 
, cretaría de este Ayuntamiento, por 
i espacio de 15 días, al objeto de que 

cualquier habitante del término mu- 
. nicipal pueda examinarlas y for- 
; mular por escrito los reparos .y 
i observaciones que estime perti- 
I nentes durante dicho plazo de ex- 
. posición y los ocho días siguien- 
; tes, de conformidad con lo dispues- 
i to en el artículo 126 del Regla- 
; mentó de la Hacienda municipal; 
I en la inteligencia de que trans- 
i currido que sea dicho plazo no se 
• admitirá reclamación alguna.
¡ Cerezo de Riotirón 20 de enero 

de 1933.=EI Alcalde, Justino Ortiz.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Formadas Jas relaciones de los 

agricultores que han sembrado las 

fincas en el año de 1932 para hacer 
el pago de los guardianes de los 
frutos, se hace público que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, para que sean examinadas por 
los interesados y presenten las re
clamaciones que sean pertinentes, 
pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Palacios de la Sierra a 17 de 
enero de 1933.=EI Alcalde, Pedro 
Simón.

juzgado municipal de Galbarros.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal y se anuncia a concurso 
conforme a las Leyes vigentes, pu- 
diendo los aspirantes a ella presen
tar las solicitudes debidamente do
cumentadas, dentro de los treinta 
días siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el periódico oficial 
de la provincia y Gaceta de Ma
drid, al Sr. Juez de expresado Juz
gado municipal o primera instancia 
de este partido de Briviesca.

Galbarros 16 de enero de 1933.= 
El Juez municipal, Juan Cuesta.

Juzgado municipal de Rojas.
Por renuncia del que la desempe

ñaba,se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
la cual ha de proveerse con arreglo 
a lo dispuesto en la ley sobre orga
nización del Poder judicial y Regla
mento de 10 de abril de 1871 y de
más disposiciones vigentes.

Los aspirantes a ella presentarán 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas, a contar desde la publi
cación de este edicto en el perió
dico oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid.

Rojas 16 de enero de 1933.=E1 
Juez municipal, Benigno Martínez.
------------------—tBOsnrm-. '-------------------

Agencia ejecutiva de la Alcaldía de 
Palazuelos de Muñó.

D. Vicente Puente Gómez, Recau
dador-Agente ejecutivo de los 
impuestos municipales del Ayun
tamiento de esta villa,
Hago saber: Que por providen

cia de 27 de noviembre último, dic
tada en el expediente que se sigue 
por esta recaudación ejecutiva por 
débitos del impuesto municipal so
bre la limpieza del rio Cogollos, en 
este término, correspondiente al 
ejercicio de 1931, ha sido decretada 
ía venta en pública subasta de los 
bienes inmuebles embargados a los 

señores deudores y son los si
guientes:

D.a María Purif cación Mateo.— 
Una tierra al pago de «Los Ponto
nes», jurisdicción de Pdl.izue'os, de 
dos fanegas o 48 áreas, linda norie 
Aurelio del Orden, herederos, S. rio 
Cogollos, E. Conde Isla y O. arro
yo, tasada en 480 pesetas.

D. Lucio Puente.—Una tierra al 
pago del «Cercado de Modrón», de 
cuatro fanegas o 96 áreas, en juris
dicción de Palazuelos y linda por 
N., S., E. y O. arroyos, tasada en 
960 pesetas. Otra tierra al pago de 
«Arroyo Nuevo», de cuatro fanegas 
o 96 áreas y linda por N. Conde de 
Isla, S. rio Cogollos, E. Antonio 
Puente y O. José María Puebla, ta
sada en 960 pesetas.

Cuyas fincas, que han sido em
bargadas a responder de los débitos 
resultantes por el concepto dicho, 
costas y gastos contra los señores 
D.a María Purificación Mateo y don 
Lucio Puente, se sacan a subasta 
pública, libres de carga, la cual de
berá tener lugar en la sala del Ayun
tamiento del pueblo de Palazuelos 
de Muñó, el día 6 del próximo mes 
de febrero, y hora de las once de la 
mañana, anunciándose previamente 
el remate de la finca primera, si
guiendo el déla segunda, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación 
de cada finca y consignar sobre la 
mesa el 10 por 100 de la misma; 
resultantes procedimientos que se 
seguirá por igual orden que en dis
tintas horas para cada finca y su
basta.

Los gastos de titulación y escri
turas son de cuenta del adquirente 
o adquirentes.

Palazuelos de Muñó 12 de enero 
de 1933.=EI Recaudador, Vicente 
Puente.
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